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Función Euros

Infraestructuras Agrarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.123.670,00
Investigación Científica, Técnica y Aplicada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.918.520,00
Regulación Económica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.193.340,00
Regulación Financiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.565.760,00
Otras actuaciones de carácter económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 235.150,00
Agricultura, Ganadería y Pesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.257.249.220.00
Industria y Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.356.510,00
Turismo y Comercio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47.524.050,00
Deuda Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101.073.160,00

3. Para transferencias internas entre los entes mencionados en los apartados a), b) 
y c) del artículo 1 de esta ley, se aprueban créditos por importe de 2.750.825.200,00 euros 
con el siguiente desglose:

(Miles de euros) Transferencias según destino

Transferencia según origen JCCM OO.AA. Entidades
art. 1.c) Total

JCCM . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X 2.742.554,74 8.270,46 2.750.825,20
OO.AA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – X
Entidades del art. 1.c). . . . . . . . . – X

 Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . – 2.742.554,74 8.270,46 2.750.825,20

Artículo 3. Financiación de los créditos aprobados en el artículo 2 de la presente ley.

Los créditos aprobados en el apartado 1 del artículo 2 de esta ley, que ascienden a 
9.399.053.790,00 euros se financiarán:

a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio, que se detallan en los 
estados de ingresos correspondientes y que se estiman en 8.953.302.720,00 euros, y

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento, que se autorizan en el 
artículo 44 de esta ley y que, en términos de contabilidad nacional, se cifran por un importe 
de 445.751.070,00 euros.

Artículo 4. Aprobación de los presupuestos de explotación y capital de las entidades 
públicas a que hace referencia el apartado d) del artículo 1 de la presente ley.

Se aprueban los presupuestos de explotación y capital de las entidades públicas a que 
se refiere el artículo 1.d) de esta ley, que incluyen las estimaciones de gastos e ingresos 
referidas a sus estados financieros:

Entidades Públicas
Presupuesto de 

Explotación
(Miles de euros)

Presupuesto de Capital
(Miles de euros)

Ente Público RadioTelevisión C-LM . . . . . . . . . . . . . . 73.140,91  2.417,40
Entidad Pública Aguas de C-LM. . . . . . . . . . . . . . . . . 28.435,37 337.120,68

Artículo 5. Aprobación de los presupuestos de explotación y capital de las empresas a 
que hace referencia el apartado d) del artículo 1 de la presente ley.

Se aprueban los presupuestos de explotación y capital de las empresas públicas que 
forman parte del sector público regional, que incluyen las estimaciones de gastos e ingresos 
referidas a sus estados financieros:
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